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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 65/2022 

Vista la propuesta para la formalización de contratos a los siguientes candidatos: 

Identidad del aspirante DNI Puntos Totales 

Manuela Mañas Mañas XX.531.XXX-P 9.68 

Encarnación Ros Linares XX.507.XXX-Q 8.29 

Andrés Saavedra Martínez XX.141.XXX-M 7.08 

Rosa María Duarte González XX.488.XXX-H 3.93 

María del Carmen Rodríguez Lirola XX.581.XXX-J 1.85 

Isabel María Santos González XX.021.XXX-C 1.80 

María Inmaculada Cortes González XX.171.XXX-M 1.30 

Leticia Salvatierra Martínez XX.246.XXX-S 1.22 

Marina Duarte Salvador XX.161.XXX-R 0.66 

María Ruiz Cortes XX.169.XXX-E 0.05 

María Gómez Sánchez XX.4870.XXX-C 0.0 

Cristina Duarte Salvador XX.700.XXX-Z 0.0 

Lucia del Mar Pérez Cortes XX.241.XXX-T 0.0 

 

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local y el artículo 33 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por 

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,  

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar la propuesta del Tribunal respecto a la contratación de los 

siguientes candidatos: 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al candidato propuesto requiriéndole,  

por orden de prelación, la documentación justificativa de las condiciones de capacidad y 

requisitos exigidos en la convocatoria. 
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